
 

 
 

Rama Judicial Del Poder Público 
JUZGADO DIECIOCHO (18) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
Bogotá D.C., catorce (14) de junio del dos mil veintidós (2022) 

 

RADICACIÓN No.2020-00336 
 

Procede el Despacho a resolver la SOLICITUD DE ACLARACION 
presentada por el apoderado judicial de la parte demandante contra el auto de fecha 
26 de abril del 2022 mediante el cual se comisiona y se resuelven varias 
disposiciones. 

 
Conforme a la solicitud de “Sírvase aclarar el numeral segundo del 

auto del 26 de abril de 2022, indicando que la inclusión en el Registro Nacional de 
Emplazados, es respecto a los vinculados como litisconsortes: JOSE JOAQUIN 
BARRERA, CECILIA BARRERA TRINIDAD, INOCENCIA GARCIA DE MONTAÑO, 
JOSE EURIPIDES  MONTAÑO  CASTILLO y RAFAEL ANTONIO  RODRIGUEZ 
MORENO, tal como fue solicitado en la demanda y ordenado en auto del 18 de 
mayo de 2021, y no como quedó consignado en la parte considerativa y resolutiva 
de la providencia objeto de aclaración.” 

 
Se niega la misma, puesto que, si se evidencia el numeral tercero del 

auto objeto de inconformidad, se está teniendo por notificados a los demandados; 
adicional a esto, en auto de data 18 de mayo de 2021 (fl.55) se ordenó el 
emplazamiento de los referidos sujetos procesales, por lo que es claro sobre que 
sujetos procesales recae el emplazamiento dispuesto. 

 
Frente a Sírvase aclarar parcialmente el numeral sexto del auto del 26 

de abril de 2022, sobre este aspecto basta con decir, que como director del proceso, 
el suscrito Juez cuenta con la facultad de disponer lo pertinente para la publicidad 
del trámite en este asunto para este tipo de procesos. 

 
Conforme a la afirmación que la misma disposición genera confusión 

que se trata de un aviso conforme al artículo 292 del Código General del Proceso, 
nótese que en ningún aparte del auto se indica que sea en esos términos como lo 
puede interpretar el censor, se estar ordenando la fijación de un aviso. 

 
En cuanto a quien le corresponde su elaboración, el numeral sexto 

indica este asunto, sin que pueda existir o mediar duda, sin perjuicio que el Juez 
comisionado imponga su carga a las partes, conforme a las facultades que por Ley 
tiene. 



En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DIECIOCHO (18) CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C., 

 
Resuelve: 

 
Aclarar el numeral segundo y sexto del auto de fecha 26 de abril de 

2022 en los términos anteriormente dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ (2) 

 
LFLL 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La anterior providencia es notificada por anotación en 
ESTADO No. 037 HOY 15 de junio del 2022 
 

La secretaria 
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